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MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA  
Y COOPERACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

EXPEDIENTE: 89330 

FECHA DE ENTRADA EN LA DIRECCIÓN GENERAL: 04/04/2024 

 

 

   , ha presentado solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

 

“¿Cuánto han costado los gastos derivados del uso y mantenimiento de la vivie nda 

oficial del Estado en donde reside el ministro José Manuel Albares? Desglosando 

todos los gastos (agua, internet, limpieza, calefacción, electricidad, agua, seguridad, 

etc) clasificados por año y mes desde que empezó a residir allí. ¿En qué distrito de 

Madrid está? ¿Vive algún otro alto cargo del ministerio (Secretario de Estado, 

Subsecretario, Director General, etc) en una vivienda oficial de Estado? En caso 

afirmativo las mismas hago las mismas preguntas que antes.” 

 

Se consideran información pública, según el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, los 

contenidos o documentos que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en 

el ámbito de aplicación de esta Ley o que hayan sido elaborados o adquiridos en el 

ejercicio de sus funciones.  

En consecuencia, la Directora General del Servicio Exterior,  

 

RESUELVE 

 

Conceder el acceso a la información solicitada. 

La vivienda del Ministro está integrada en un edificio público y, por tanto,  no se 

puede obtener de manera desglosada los gastos de uso y mantenimiento (agua, 

internet, limpieza, calefacción, electricidad, seguridad etc.) al no figurar de forma 

separada al resto del edificio. 

En cuanto a la ubicación de la vivienda oficial, esta información no puede ser 
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facilitada por motivos de seguridad, en base al artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

En relación con la pregunta de si hay algún otro alto cargo del Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación que disponga de vivida oficial, se responde 

de forma negativa. 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso -administrativa), en 

el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes. 

El plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de esta resolución . 

 

 

Madrid, 16 de abril de 2024 

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

 

 

 

 

 

HILDA JIMÉNEZ NÚÑEZ 

 




